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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

33712 Anuncio  de  la  Resolución  del  Ayuntamiento  de  Madrid,  Área  de
Gobierno de Equidad,  Derechos Sociales  y  Empleo,  por  el  que se
publica la formalización del contrato de servicios denominado "Apoyo
en  la  gestión  y  desarrollo  del  Vivero  de  Empresas  de  San  Blas-
Canillejas".

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Ayuntamiento  de  Madrid.  Área  de  Gobierno  de  Equidad,
Derechos  Sociales  y  Empleo.

b) Dependencia que tramita el  expediente: Dirección General  de Comercio,
Emprendimiento e Innovación.

c) Número de expediente: 300/2015/00071.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfi l  del  contratante:  www.madrid.es/

perfi ldecontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Apoyo en la gestión y desarrollo del Vivero de Empresas de San

Blas-Canillejas.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79000000-4.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 20 de marzo de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 403.688 euros, IVA excluido.

5.  Presupuesto base de licitación.  Importe neto:  201.844 euros.  Importe total:
244.231,24 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de junio de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 20 de octubre de 2015.
c) Contratista: Asociación de Empresas de Confección y Moda de la Comunidad

de Madrid.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 168.374,88 euros. Importe

total: 203.733,60 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Es la proposición económicamente más

ventajosa según la ponderación de los criterios de adjudicación establecidos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Madrid,  3  de  noviembre  de  2015.-  La  Secretaria  General  Técnica,  María
Amparo  Vallcanera  Zeferino-Rodríguez.

ID: A150048097-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2015-11-10T18:30:47+0100




